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COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS – CEMIG 

SOCIEDAD COTIZADA 

CNPJ/MF
1
 N.° 17.155.730/0001-64  NIRE

2
 N.° 31300040127 

 
 

Reunión del Consejo de Administración 

Principales acuerdos adoptados 

 

En su 672ª reunión celebrada el día 9 d septiembre de 2016, el Consejo de Administración de 

COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS (CEMIG) adoptó los siguientes acuerdos: 

 

 

1. Concesión de garantía mediante fianza a favor de la filial CEMIG DISTRIBUIÇÃO, S.A. para 

participar en un procedimiento licitatorio. 

 

2. Sentido del voto de los representantes de la Compañía en la Junta General Extraordinaria 

de la asociada PARATI, S.A. – PARTICIPAÇÕES EM ATIVOS DE ENERGIA ELÉTRICA en la que 

se acuerde la reestructuración societaria de dicha sociedad. 

 

3. Sentido del voto de los representantes de la Compañía en las Juntas Generales 

Extraordinarias de las filiales CEMIG DISTRIBUIÇÃO, S.A. y CEMIG GERAÇÃO E 

TRANSMISSÃO, S.A. que se celebrarán al objeto de modificar la composición del Consejo 

de Administración de dichas sociedades como consecuencia de la dimisión de consejeros, 

en el caso de que se modifique la composición del Consejo de Administración de la 

Compañía. 

 

4. Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas para el día 25 de octubre de 

2016, a las 11.00 horas, al objeto de modificar la composición del Consejo de 

Administración. 

 

                                                           
1 N.T. Número de identificación fiscal de las personas jurídicas en Brasil. 
2 N.T. Número de inscripción en el Registro Mercantil. 
 




